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ESTRUCTURA CONSTITUCIONAL ROMANA 

 

El derecho romano, es el conjunto de los principios que han regido la sociedad romana en 

las diferentes épocas de su existencia, desde su origen hasta la muerte del emperador 

Justiniano. El Derecho Romano es el conjunto de normas e instituciones jurídicas que 

tuvieron vigencia a través de las diversas etapas de la historia del pueblo romano 

(monarquía, republicana e imperial). Abarca desde los comienzos de la civitas quiritaria (753 

a.C.) hasta la caída de Roma (476 d.C.), en el Imperio Romano de Occidente, y hasta la 

muerte del Emperador Justiniano (565 d.C.), en el Imperio Romano de Oriente. 

Monarquía 

La periodización del Derecho Romano, contempla desde la Monarquía, hasta el Imperio bajo 

Justiniano, pasando por la República, el Imperio en sus dos etapas compuestas por el 

Principado y la Autocracia. En resumen, el régimen monárquico de la antigua Roma se basa 

en tres órganos políticos y con tareas distintas: El rey: El rey era el sumo pontífice, el jefe 

del ejército, el magistrado que impartía justicia. En sus manos se encontraban las 

declaraciones de guerra y tratados de paz, la disposición del botín y la ordenación de los 

tributos. Sería además jefe del culto (sacra pública), intérprete de la voluntad divina y quien 

definía tanto el calendario como los días festivos. El Senado: El Senado era un consejo de 

ancianos patricios cuya principal tarea consistía en asesorar al rey. Se habla de que en sus 

inicios estaba constituido por 100 senadores y que Tarquino duplicó el número de los 

mismos. el senado era una asamblea de liberadora, encargada de encausar la política; su 

influencia fue importante a la caída de la monarquía. Los Comicios curiados: Treinta curias 

eran convocadas para tratar temas de derecho privado relacionados, generalmente con la 

religión, mismos que se reunían en un foro,  lugar llamado comitium, por tal motivo recibían 

el nombre de comicios por curias. 

REPÚBLICA 

Esta etapa dentro de la historia romana comprende los años 510 y 27 a. C. Roma se 

convierte en una de las máximas potencias del mundo antiguo derivado de su triunfo sobre 

Cártago, convirtiéndolos prácticamente en dueños del Mar Mediterráneo. Al inicio de la 

República, los magistrados eran nombrados por sus predecesores, sin embargo, el pueblo 

levanta la voz y empieza a intervenir en su nombramiento hacia el siglo V a. C., aun cuando 

ésta fue muy limitada. 

IMPERIO 

A la muerte de César, misma que ocurrió en el año 44 a. de C. sucedieron diferentes 

acontecimientos políticos, encuadrables en la constitución república, que condujeron 

después de la batalla de Azio en el año 31 a. de C., a la concentración del poder en manos 

de su sobrino Octavio. Quien reduce el número de senadores de mil a 700, además de ser 
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nombrado príncipe del Senado. Le atribuyó un imperium pro praetore. Esta época es 

conocida como la ―diarquía‖, ya que el príncipe comparte poderes con el senado, sin 

embargo, no se encontraban en el mismo plano; pero, con el paso del tiempo se convierte 

en una autocracia, gracias a las aptitudes y habilidades políticas de Octavio, quien se va 

robusteciendo de poder. 

Diarquía o principado 

Esta etapa histórica se Inicia con el advenimiento de Augusto al poder y finaliza con la 

proclamación de Diocleciano como emperador; es decir, año 27 a. C. al 284 de muestra 

era.  Durante este periodo el poder supremo, es compartido por el senado y el príncipe o 

emperador. En los órganos legislativos aparecen notables cambios: por un lado, la labor de 

los comicios se torna prácticamente nula, pues las convocatorias para su reunión se espacian 

cada vez más, al punto que casi desaparecen; mientras el senado va absorbiendo sus 

facultades, Por otro lado, el emperador obtiene gradualmente mayor poder hasta llegar a 

reunir en su persona, todos los cargos públicos; en consecuencia, emite medidas legislativas 

que conocemos con el nombre de constituciones imperiales. Podríamos afirmar que con 

Augusto el Imperio alcanza su máximo esplendor en todos los aspectos, pero, al mismo 

tiempo, se inicia su decadencia. 

Crisis del siglo III 

Los problemas empezaron en el año 235, cuando el emperador Alejandro Severo fue 

asesinado por sus soldados a la edad de 27 años después de que las legiones romanas fueran 

derrotadas en la campaña contra la Persia sasánida. Mientras un general tras otro peleaban 

por el control del imperio tras la muerte de Alejandro Severo, las fronteras fueron 

descuidadas y sujetas a frecuentes incursiones por parte degodos, vándalos y alamanes por 

el norte, así como de los sasánidas en el este. Finalmente, en el año 258, los ataques fueron 

internos, cuando el imperio se dividió en tres estados separados que competían entre sí. 

Las provincias romanas de Galia, Britania e Hispania, por inspiración de sus guarniciones 

militares, se separaron para formar el efímero Imperio Galo, y dos años más tarde, en el 

año 260, las provincias orientales de Siria, Palestina y Egipto se independizaron tomando el 

nombre de Imperio de Palmira, con respaldo sasánida), dejando en el centro al Imperio 

romano propiamente dicho que estaba basado en Italia, los Balcanes, Asia Menor y las 

provincias leales del norte de África. 

Autocracia o bajo imperio 

El periodo que conocemos con el nombre de Imperio Absoluto en el cual todos los poderes 

se concentran en manos del Emperador, es una época de franca decadencia; abarca desde 

el inicio del reinado de Diocleciano en el 284 hasta la caída de la Ciudad de Roma en 476, 

por lo que toca al imperio Romano Occidental y hasta 1453 en el Imperio Romano Oriental, 

con la caída de Constantinopla.Durante todo el periodo se dieron incontables 

levantamientos y guerras civiles, así como invasiones de pueblos bárbaros. Constantino 
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trasladó la capital a Bizancio, a la vez que impuso el cristianismo como religión oficial en el 

siglo IV. En el 395 Teodosio I dividiría el Imperio entre sus dos hijos. 

Constitución del imperio Bizantino 

Desde la caída del Imperio Romano de Occidente, los gobernantes bizantinos añoraban los 

tiempos en que este imperio dominaba todo el Mediterráneo. Uno de ellos fue el emperador 

Justiniano, intento restaurar la grandeza del viejo imperio. 


